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Desarrollar las actividades operativas que permitan analizar el impacto 

socioeconómico de un predio ubicado en la carrera 1 No. 0-36, proveniente de 

la actualización de catastro realizada en Tenjo Cundinamarca con vigencia 

2022, dado que el predio cuenta con restricciones para desarrollarse y por lo 

tanto es objeto de la aplicación de una tarifa más alta del impuesto predial.

OBJETIVO GENERAL



✓ Identificar la normatividad urbanística 

según el POT aprobado del predio 

ubicado en la carrera 1 No. 0-36 en el 

municipio de Tenjo, Cundinamarca.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

✓ Analizar las causas 

del aumento en el 

avalúo catastral en el 

predio objeto de 

estudio. 

✓ Evaluar los principales 

impactos socioeconómicos 

directos e indirectos sobre 

el predio objeto de estudio.

✓ Proponer recomendaciones 

de mitigación frente a 

situaciones especiales como 

la expuesta en el caso 

abordado.



ZONA DE ESTUDIO



El inmueble objeto de estudio está 

ubicado al occidente del área urbana 

municipal de Tenjo, en la zona urbana 

central, ubicado sobre una vía 

principal (Transversal 1G) que 

conecta al casco urbano de Tenjo con 

el sector de la Punta, cuenta con un 

área de terreno de 13.952,92 m2, de 

forma irregular. 

LOCALIZACIÓN DEL 

PROYECTO



METODOLOGÍA



El predio estudio de caso se encuentra dentro del siguiente marco normativo como se evidencia en la 

siguiente tabla, según certificado emitido por la Secretaría de Urbanismo, se menciona que el predio 

presenta un área de afectación reglamentada por el Acuerdo Municipal No. 10 del 30 de junio de 2014 

en su artículo 14:

ANÁLISIS NORMATIVO DEL PREDIO

Fuente: Martínez Barbosa, Sanabria Aristizábal & Sossa Puentes, 2024 – Con base en el certificado de la secretaria de urbanismo



ANÁLISIS NORMATIVO DEL PREDIO

Fuente: Tomado del certificado de la secretaria de urbanismo



ANÁLISIS NORMATIVO DEL PREDIO

El inmueble está considerado con una destinación económica de Lote urbanizable no 

urbanizado (R) y según el acuerdo Municipal No. 025 de 2017 la normatividad tributaria 

aplicada a este predio es la siguiente:

Fuente: Acuerdo municipal No. 025 de 2017 del estatuto tributario 



ANÁLISIS NORMATIVO DEL PREDIO

El documento proporcionado por 

la Secretaría de Urbanismo 

muestra claramente la ubicación 

y el área afectada del terreno, 

que abarca 6.798,79 metros 

cuadrados correspondientes a la 

zona de protección de la ronda 

hídrica.

Fuente: Tomado del certificado de la secretaria de urbanismo



ANÁLISIS CARTOGRAFÍA DISPONIBLE

Se ubicó el predio estudiado en 

la ortofoto urbana para el 

municipio del año 2023 

disponible en la IDE, en la cual 

se evidenció que la quebrada no 

se encuentra físicamente dentro 

del predio.



ANÁLISIS CARTOGRAFÍA DISPONIBLE

El análisis cartográfico normativo del 

predio de estudio, se realizó sobre la 

base catastral predial del municipio y 

los planos contenidos en el Acuerdo 

No. 010 de 2014 correspondientes al 

POT aprobado.

Fuente: Martínez Barbosa, Sanabria Aristizábal & Sossa Puentes, 2024 – 

Con base en el certificado de la secretaria de urbanismo



ANÁLISIS CARTOGRAFÍA DISPONIBLE



ANÁLISIS CARTOGRAFÍA DISPONIBLE

En el mapa “Tratamientos en Suelo Urbano y 

de Expansión Urbana Central”, se identificó 

que el predio cuenta con tratamiento de 

Desarrollo. 

Fuente: Martínez Barbosa, Sanabria Aristizábal & Sossa Puentes, 2024 - Con 

base al POT – Acuerdo No. 10 del 2014



VISITA DE 

INSPECCIÓN OCULAR









Dentro de los documentos solicitados y aportados por el propietario se 

encuentra la escritura pública No. 84 con fecha 03 del mes de marzo de 1937 de 

la notaría Chía, Cundinamarca, dentro de la descripción del predio no se 

evidencia la existencia de la quebrada:



RESULTADOS



RESULTADO ANÁLISIS NORMATIVO 

DEL PREDIO

El predio tiene forma irregular, con un área de terreno de 13.952,92 m2, cabe resaltar 

que, restando la afectación de la ronda hídrica, el área neta es de 7.154,13 m2, por lo 

tanto, con base en esa área neta se calculan las cesiones obligatorias que corresponden a 

un 18% en total de cesiones obligatorias y un 25% proyectado de vías locales, obtenido 

así un área útil de 4.077,85 m2.

Fuente: Martínez Barbosa, Sanabria Aristizábal & Sossa Puentes, 2024 – Con base en 

el certificado de la secretaria de urbanismo



RESULTADO DEL ANÁLISIS 

CARTOGRAFÍA DISPONIBLE

De acuerdo a la cartografía 

disponible en la IDE del municipio de 

Tenjo, se utilizaron herramientas de 

geoprocesamiento para realizar un 

alcance de 30 m a cada lado de la 

línea de la quebrada correspondientes 

a la ronda hídrica, evidenciando la 

afectación dentro del predio.



CONCLUSIONES



✓ Es crucial que las administraciones locales 

realicen procesos catastrales precisos y 

transparentes para evitar la localización de 

afectaciones ambientales inexistentes, 

asegurando un desarrollo urbano 

equitativo y sostenible. Se debe tener en 

cuenta la importancia de la 

interoperabilidad entre los instrumentos 

de planificación y la actualización 

catastral; ya que, para el caso de estudio, 

las restricciones impuestas por la 

existencia de una quebrada que 

físicamente no atraviesa el predio limitan 

las posibilidades de desarrollo del mismo.

Tomado de: https://www.linkedin.com/pulse/interoperabilidad-y-

tecnolog%C3%ADa-una-articulaci%C3%B3n-necesaria-para-m1jjc/



✓ La alteración de la base gravable del IPU del 

predio debido a la supuesta afectación 

ambiental puede influir en el recaudo fiscal 

del municipio, dado que al presentar un 

aumento de aproximadamente el 300% en el 

cobro, el propietario puede negarse a pagar, 

afectando la captación de recursos del 

municipio para financiar servicios públicos e 

infraestructura.

Fuente: Recibo del impuesto predial año 2022 aportado por el propietario



✓ El propietario puede incurrir en 

gastos adicionales relacionados 

con la defensa legal, la 

corrección de la información 

catastral y la implementación de 

medidas para demostrar la 

inexistencia de la quebrada, 

generando una carga financiera 

imprevista.

Fuente: Google imágenes

Fuente: Google imágenes



✓ La incorrecta identificación de la quebrada 

puede ocasionar la desconfianza de los 

propietarios y la comunidad, en los 

desarrollos de actualización de catastro, dado 

que no se tiene en cuenta la realidad física del 

territorio, desencadenando en una 

disminución de la participación ciudadana y 

la colaboración comunitaria. 

Fuente: Google imágenes



✓ La restricción al desarrollo del predio 

puede los escenarios cotidianos de los 

residentes al limitar la disponibilidad de 

nuevas infraestructuras, servicios y 

espacios recreativos. Esto reduce los 

proyectos residenciales o comerciales 

afectando el crecimiento local y 

disminuyendo la demanda de propiedades 

y condicionando las transacciones 

inmobiliarias.



RECOMENDACIONES



✓ En la inspección ocular al predio se 

evidenció que la quebrada tiene su cauce al 

costado occidental, y de ser identificada 

correctamente en los instrumentos de 

planificación, esta afectaría otros predios 

colindantes, dentro de los cuales se 

encuentra un conjunto residencial, por lo 

que se recomiendan incluir en el POT del 

municipio acciones de mitigación del riesgo 

por inundación de la quebrada, así mismo 

con el correcto manejo y limitaciones de la 

ronda hídrica.



✓ Dado que el POT cumple el plazo de vigencia (12 

años) en el año 2026, se recomienda adoptar los 

lineamientos del Decreto 1232 del 2020, 

incluyendo la escala estipulada para la cartografía 

de 1:5000 o de mayor detalle para el suelo urbano, 

asegurando así que la información corresponda a 

la realidad física del municipio evitando las 

posibles consecuencias para los propietarios.



✓ Para el planteamiento y diagnóstico del POT de 

Tenjo, es imperativo revisar la cartografía hídrica 

utilizada. La actual cartografía no presenta la 

precisión y eficiencia necesarias para reflejar con 

exactitud la realidad física de los predios. Esta 

revisión es fundamental para garantizar que las 

planificaciones de desarrollo se elaboren de 

acuerdo a datos fidedignos, que faciliten una 

gestión más idónea de los recursos hídricos, una 

planificación territorial para evitar derivados de 

discrepancias en la información hidrográfica y la 

realidad física.



✓ El aspecto fiscal en los procesos de actualización catastral 

debe ser un componente de manejo transversal, siendo 

esencial para asegurar una recaudación justa y equitativa 

de impuestos prediales, reflejar adecuadamente el valor de 

los inmuebles y permitir una planificación fiscal eficiente 

por parte de los municipios. El avalúo catastral es el método 

más común para establecer la base gravable de la 

tributación predial, pero la administración municipal puede 

evaluar otras alternativas.



✓ En cualquier nuevo proceso de planificación del 

territorio, incluida la actualización catastral, es 

fundamental la participación ciudadana para 

tomar decisiones transparentes, legítimas y 

efectivas, además de fomentar la sostenibilidad, 

la inclusión y el empoderamiento de la 

comunidad, quienes son los que habitan y 

conocen en detalle el territorio. De esta forma, 

se puede generar una retroalimentación 

oportuna y evitar errores que perjudiquen a los 

actores territoriales.



✓ Después de un proceso de actualización es 

de suma importancia que la 

administración y el concejo municipal 

revisen o modifiquen el estatuto tributario 

para que la liquidación del impuesto 

predial y las proyecciones del recaudo 

corresponda a la realidad del territorio, 

implementando políticas y acciones de 

mitigación con el fin de evitar impactos 

socioeconómicos traumáticos para los 

contribuyentes.   
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